
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL
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TRASLADO No. Página: 1Fecha:
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04/05/2021

Tipo de TrasladoNo.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso Cuad. Folios

6/05/20214/05/2021Traslado Reposición - Art. 349MUNICIPIO DE CALIFORNIAANA RITA LEAL DE SANCHEZEjecutivo

003022014

6800 33 33 001

01 RECURSO DE REPOSICIÓN VS AUTO 12 DE 

ABRIL DE 2021

6/05/20214/05/2021Traslado Reposición - Art. 349DEPARTAMENTO DE SANTANDERNELLY ARIZA DE LEÓNEjecutivo

003012016

6800 33 33 001

00 RECURSO DE REPOSICIÓN  VS AUTO 8 DE 

MARZO DE 2021

6/05/20214/05/2021Traslado Reposición - Art. 349NACION- RAMA JUDICIAL- FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION - POLICIA 

NACIONAL

CESAR AUGUSTO MURILLO 

NOVA

Reparación Directa

002512020

6800 33 33 001

00 RECURSO DE REPOSICIÓN VS AUTO 16 DE 

FEBRERO DE 2021

6/05/20214/05/2021Traslado Reposición - Art. 349CONSTRUCTORA RST S.A.SECOPETROL S.A.Ejecutivo

000672021

6800 33 33 001

00 RECURSO DE REPOSICIÓN VS AUTO 19 DE 

ABRIL DE 2021

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY   

04/05/2021 Y A LA HORA DE LAS 8.00 A.M.

DIANA MARCELA HERNÁNDEZ FLÓREZ



Calle 35 Nº 16-24 Piso 15 Bucaramanga (S) Teléfono (7) 633 01 44 
adm01buc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JJUUZZGGAADDOO  PPRRIIMMEERROO  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO  OORRAALL  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 

 
El presente proceso se fija en lista en la Secretaría del Juzgado por el término de un (1) 

día hábil, a las ocho (8:00 A.M.), del 4 DE MAYO DE 2021, para efectos del RECURSO 

DE REPOSICIÓN, interpuesto contra el AUTO CALENDADO 12 DE ABRIL DE 2021. 

 

El escrito anterior permanece en la Secretaría a disposición de la parte contraria por el 

término de dos (2) días hábiles contados a partir del 5 DE MAYO DE 2021, para lo que 

estime pertinente. 

 
 
VENCE: 6 DE MAYO DE 2021 a las 4:00 p.m. 
 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mruizr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcZbgCw
DqghLqJkFkNrOkFcB5Y-tepBDEM_h9ZCZBns3YA?e=xqB84Z 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA HERNANDEZ FLOREZ  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e43c26ee0b439991f29d4ff9f1dfa2fb3a37d1f0510a86d40b4a5bc153eadf32 

Documento generado en 03/05/2021 09:20:44 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mruizr_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcZbgCwDqghLqJkFkNrOkFcB5Y-tepBDEM_h9ZCZBns3YA?e=xqB84Z
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El presente proceso se fija en lista en la Secretaría del Juzgado por el término de un (1) 

día hábil, a las ocho (8:00 A.M.), del 4 DE MAYO DE 2021, para efectos del RECURSO 

DE REPOSICIÓN, interpuesto contra el AUTO CALENDADO 16 DE FEBRERO DE 

2021. 

 

El escrito anterior permanece en la Secretaría a disposición de la parte contraria por el 

término de dos (2) días hábiles contados a partir del 5 DE MAYO DE 2021, para lo que 

estime pertinente. 

 
 
VENCE: 6 DE MAYO DE 2021 a las 4:00 p.m. 
 
 
https://etbcsj-
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El presente proceso se fija en lista en la Secretaría del Juzgado por el término de un (1) 

día hábil, a las ocho (8:00 A.M.), del 4 DE MAYO DE 2021, para efectos del RECURSO 

DE REPOSICIÓN, interpuesto contra el AUTO CALENDADO 16 DE FEBRERO DE 

2021. 

 

El escrito anterior permanece en la Secretaría a disposición de la parte contraria por el 

término de dos (2) días hábiles contados a partir del 5 DE MAYO DE 2021, para lo que 

estime pertinente. 

 
 
VENCE: 6 DE MAYO DE 2021 a las 4:00 p.m. 
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El presente proceso se fija en lista en la Secretaría del Juzgado por el término de un (1) 

día hábil, a las ocho (8:00 A.M.), del 4 DE MAYO DE 2021, para efectos del RECURSO 

DE REPOSICIÓN, interpuesto contra el AUTO CALENDADO 19 DE ABRIL DE 2021. 

 

El escrito anterior permanece en la Secretaría a disposición de la parte contraria por el 

término de dos (2) días hábiles contados a partir del 5 DE MAYO DE 2021, para lo que 

estime pertinente. 

 
 
VENCE: 6 DE MAYO DE 2021 a las 4:00 p.m. 
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